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A la vez que proclamaba con fuerza el derecho a la propiedad pri
vada, el Pontífice afirmaba con igual claridad que el «uso» de los 
bienes, confiados a la propia libertad, está subordinado al destino 
primigenio y común de los bienes creados y también a la voluntad 
de Jesucristo, manifestada en el Evangelio. Escribía a este respec
to: «Así pues los afortunados quedan avisados ... ; los ricos deben 
temer las tremendas amenazas de Jesucristo, ya que más pronto o 
más tarde habrán de dar cuenta severísima al divino Juez del uso 
de las riquezas»; y, citando a Santo Tomás de Aquino, añadía : 
«Si se pregunta cómo debe ser el uso de los bienes, la Iglesia res
ponderá sin vacilación alguna: "a este respecto el hombre no debe 
considerar los bienes externos como propios, sino como comunes" 
... porque "por encima de las leyes y de los juicios de los hombres 
está la ley, el juicio de Cristo"» ( 66). 

Los sucesores de León XIII han repetido esta doble afinnación: la 
necesidad y, por tanto, la licitud de la propiedad privada, así como 
los límites que pesan sobre ella (67). También el Concilio Vatica
no Il ha propuesto de nuevo la doctrina tradicional con palabras 
que merecen ser citadas aquí textualmente: «El hombre, usando 
estos bienes, no debe considerar las cosas exteriores que legítima
mente posee como exclusivamente suyas, sino también como co
munes, en el sentido de que no le aprovechen a él solamente, sino 
también a los demás». Y un poco más adelante : «La propiedad 
privada o un cierto dominio sobre los bienes externos aseguran a 
cada cual una zona absolutamente necesaria de autonomía perso
nal y familiar, y deben ser considerados como una ampliación de 
la libertad humana ... La propiedad privada, por su misma natura
leza, tiene también una índole social, cuyo fundamento reside en 
el destino común de los bienes» (68). La misma doctrina social 
ha sido objeto de consideración por mi parte, primeramente en el 

(66) lbid; l.c., 11-113 s. 

(67) Cf. PIO XI. Ene. Quadrageslmo anno, 11; l.c., 191; PIO XII, Radiomen
saje, 1 de junio de 1941; l.c. 199, JUAN XXIII, Ecn. Mater et maglstra; 
l.c., 428-429; PABLO VI, Ene. Populorum progresslo, 22-24; l.c., 
268 s. 

(68) Const. past/ Gaudlum et spes, sobre la Iglesia en el mundo actual, 
69;71. 
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discurso a la IIl Conferencia del Episcopado latinamericano en 
Puebla y posteriormente en las Encíclicas Laborem exercens y 
Sollicitudo rei social is( 69). 

31. Releyendo estac; enseñanzas sobre el derecho a la propiedad y el 
destino común de los bienes en relación con nuestro tiempo, se 
puede plantear la cuestión acerca del origen de los bienes que sus
tentan la vida del hombre, que satisfacen sus necesidades y son 
objeto de sus derechos. 

El origen primigenio de todo lo que es un bien es el acto mismo 
de Dios que ha creado al mundo y al hombre, y que ha dado a éste 
la tierra, para que la domine con su trabajo y goce de sus frutos 
(cf. Gen 1,28-29). Dios ha dado la tierra a todo el género humano 
para que ella sustente a todos sus habitantes , sin excluir a nadie ni 
privilegiar a ninguno. He ahí, pues, la raíz primera del destino 
universal de los bienes de la tierra. Esta, por su misma fecundidad 
y capacidad de satisfacer las necesidades del hombre, es el primer 
don de Dios para el sustento de la vida humana. Ahora bien, la 
tierra no da sus frutos sin una peculiar respuesta del hombre al 
don de Dios, es decir, sin el trabajo. Es mediante el trabajo como 
el hombre, usando su inteligencia y su libertad, logra dominarla y 
hacer de ella su digna morada. De este modo, se apropia una parte 
de la tierra, la que se ha conquistado con su trabajo: he ahí el ori
gen de la propiedad individual. Obviamente le incumbe también 
la responsabilidad de no impedir que otros hombres obtengan su 
parte del don de Dios, es más, debe cooperar con ellos para domi
nar juntos todos la tierra. 

A lo largo de la historia, en los comienzos de toda sociedad huma
na, encontramos siempre estos dos factores, (') trabajo y la tie
rra; en cambio, no siempre, hay entre ellos la misma relación. En 
otros tiempos la natural fecundidad de la tierra aparecía, y era 
de hecho como el factor principal de riqueza, mientras que el tra
bajo servía de ayuda y favorecía a tal fecundidad . En nuestro 
tiempo es cada vez más importante el papel del trabajo humano 

(69) Discurso a los Obispos latinamericanos en Puebla, 28 de enero de 
1979, 111, 4; AAS 71 (1979), 199-201; Ene. Laborem exercens. 14: 
l.c., 612-616; Ene. Solllcltudo rei socialis, 42; l.c .. 572-574. 
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en cuanto factor productivo de las riquezas inmateriales y materia
les; por otra parte, es evidente que el trabajo de un hombre se co
necta naturalmente con el de otros hombres. Hoy más que nunca, 
trabajar es trabajar con otros y trabajar para otros: es hacer al
go para alguien. El trabajo es tanto más fecundo y productivo, 
cuando el hombre se hace más capaz de conocer las potencialida
des productivas de la tierra y ver en profundidad las necesidades 
de los otros hombres, para quienes se trabaja. 

32. Existe otra fonna de propiedad, concretamente en nuestro tiempo, 
que tiene una importancia no inferior a la tierra: es la propit:>dad 
del conocimiento, de la técnica y del saher. En este tipo de pro
piedad, mucho más que en los recursos naturales, se funda la ri
queza de las Naciones industrializadas. 

Se ha aludido al hecho de que el hombre trabaja con los otros 
hombres, tomando parte en un «trabajo social» que abarca círcu
los progresivamente más amplios. Quien produce una cosa lo hace 
generalmente, -aparte del uso persPnal que de ella pueda hacer
para que otros puedan disfrutar de la misma, después de haber pa
gado el justo precio, establecido de común acuerdo después de 
una libre negociación. Precisamente la capacidad de conocer 
oportunamente las necesidades de los demás hombres y el conjun
to de los factores productivos más apropiados para satisfacerlas es 
otra fuente importante de riqueza en una sociedad moderna. Por lo 
demás, muchos bienes no pueden ser producidos de manera ade
cuada por un solo individuo, sino que exigen la colaboración de 
muchos. Organizar ese esfuerzo productivo, programar su dura
ción en el tiempo, procurar que corresponda de manera positiva a 
las necesidades que debe satisfacer, asumiendo los riesgos necesa
rios: todo esto es también una fuente de riqueza en la sociedad ac
tual . Así se hace cada vez más evidente y determinante el papl'I 
del trabajo humano, disciplinado y creativo, y el de las capaci
dades de iniciativa y ele espíritu emprendedor. como parte 
esencial del mismo trabajo (70). 

(70) Cf. Ene. Sotllcltudo rei soclalis, 15; l.c., 528-531. 
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Dicho proceso, que pone concretamente de manifiesto una verdad 
sobre la persona, afirmada sin cesar por el cristianismo, debe ser 
mirado con atención y positivamente. En efecto, el principal re
curso del hombre es, junto con la tierra, el hombre mismo. Es su 
inteligencia la que descubre las potencialidades productivas de la 
tierra y las múltiples modalidades con que se pueden satisfacer las 
necesidades humanas. Es su trabajo disciplinado, en solidaria co
laboración, el que permite la creación de comunidades de traba
jo cada vez más amplias y seguras para llevar a cabo la transfor
mación del ambiente natural y la del mismo ambiente humano. En 
este proceso están comprometidas importantes virtudes, como son 
la diligencia, la labo1iosidad, la prudencia en asumir los riesgos 
razonables, la fiabilidad y la lealtad en las relaciones interpersona
les, la resolución de ánimo en la ejecución de decisiones difíciles 
y dolorosas, pero necesarias para el trabajo común de la empresa 
y para hacer frente a los eventuales reveses de fortuna. 

La moderna economía de empresa comporta aspectos positivos, 
cuya raíz es la libertad de la persona, que se expresa en el campo 
económico y en otros campos. En efecto, la economía es un sector 
de la múltiple actividad humana y en ella, como en todos los de
más campos, es tan válido el derecho a la libertad como el deber 
de hacer uso responsable del mismo. Hay, además, diferencias es
pecíficas entre estas tendencias de la sociedad moderna y las del 
pasado incluso reciente. Si en otros tiempos el factor decisivo de 
la producción era la tierra y luego lo fue el capital, entendido co
mo conjunto masivo de maquinaria y de bienes instrumentales, 
hoy día el factor decisivo es cada vez más el hombre mismo, es 
decir, su capacidad de conocimiento, que se pone de manifiesto 
mediante el saber científico, y su capacidad de organización soli
daria, así como la de intuir y satisfacer las necesidades de los de
más. 

33. Sin embargo, es necesario descuhrir v hacer presentes los riesgos 
y los problemas relacionados con este tipo de proceso. De hecho, 
hoy muchos hombres, quizá la gran mayoría, no disponen de me
dios que les permitan entrar de manera efectiva y humanamente 
digna en un sistema de empresa, donde el trabajo ocupa una posi
ción realmente central. No tienen posibilidad de adquirit los cono
cimientos básicos, que les ayuden a expresar su creatividad y de
sarrollar sus capacidades. No consiguen entrar en la red de cono-
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cimientos y de intercomunicaciones que les permitiría ver aprecia
das y utilizadas sus cualidades. Ellos , aunque no explotados pro
piamente, son marginados ampliamente y el desarrollo económico 
se realiza, por así decirlo, por encima de su alcance, limitando in
cluso los espacios ya reducidos de sus antiguas economías de sub
sistencia. Esos hombres, impotentes para resistir a la competencia 
de mercancías producidas con métodos nuevos y que satisfacen 
necesidades que anteriormente ellos solían afrontar con sus for
mas organizativas tradicionales; ofuscados por el esplendor de 
una ostentosa opulencia, inalcanzable para ellos, coartados a su 
vez por la necesidad, esos hombres forman verdaderas aglomera
ciones en las ciudades del Tercer Mundo, donde a menudo se ven 
desarraigados culturalmente, en medio de situaciones de violencia 
y sin posibilidad de integración. No se les reconoce, de hecho, su 
dignidad y, en ocasiones, se trata de eliminarlos de la historia me
diante formas coactivas de control demográfico, contrarias a la 
dignidad humana. 

Otros muchos hombres, aun no estélndo marginados del todo. vi
ven en ambientes donde la lucha por lo necesario es absolutamen
te prioritaria y donde están vigentes todavía las reglas del capita
lismo primitivo, junto con una despiadada situación que no tiene 
nada que envidiar a la de los momentos más oscuros de la primera 
fase de industrialización. En otros casos sigue siendo la tierra el 
elemento principal del proceso económico, con lo cual quienes Ja 
cultivan, al ser excluídos de su propiedad, se ven reducidos a con
diciones de semi-esclavitud (7 J ). Ante estos casos, se puede ha
blar hoy día, como en tiempos de la Rerum Novarum, de una ex
plotación inhumana. A pesar de los grandes cambios acaecidos en 
las sociedades más avanzadas, las carencias humanas del capita
lismo, con el consiguiente dominio de las cosas sobre los hom
bres, están lejos de haber desaparecido; es más, para los pobres, a 
la falta de bienes materiales se ha añadido la del saber y de cono
cimientos, que les impide salir del estado de humillante dependen
cia. 

Por desgracia, la gran mayoría de los habitantes del Tercer Mundo 
vive aún en esas condiciones. Sería, sin embargo, un error enten-

(71) Cf. Ene. Laborem exercens, 21 : l.c., 632-634. 
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der este Mundo en sentido solamente geográfico. En aJgunas re
giones y en sectores sociales del mismo se han emprendido proce
sos de desarrollo orientados no tanto a Ja valoración de los recur
sos materiales, cuanto a la del «recurso humano». Por otra parte, 
en muchos países coexisten organismos económicos totalmente 
diversos y no obstante vinculados de varias formas unos con 
otros,lo cual plantea nuevos y graves problemas tanto a las políti
cas de desarrollo como a la pastoral de la Iglesia. 

En años recientes se ha afirmado que el desanollo de los países 
más pobres dependía del aislamiento del mercado mundial, así co
mo de su confianza exclusiva en las propias fuerzas. La historia 
reciente ha puesto de manifiesto que los países que se han margi
nado han experimentado un estancamiento y retroceso; en cam
bio, han experimentado un desarrollo los países que han logrado 
introducirse en la interrelación general de la<> actividades econó
micas a nivel internacional. Parece, pues, que el mayor problema 
está en conseguir un acceso equitativo aJ mercado internacional, 
fundado no sobre el principio unilateral de la explotación de los 
recursos naturales, sino sobre la valoración de los recursos huma
nos. (72). 

Con todo, los aspectos típicos del Tercer Mundo se dan también 
en los países desarro1lados, donde la transformación incesante de 
los modos de producción y de consumo devalúa ciertos conoci
mientos ya adquiridos y profesionalidades consolidadas, exigien
do un esfuerzo continuo de recalificación y de puesta al día. Los 
que no logran ir al compás de los tiempos pueden quedar fácil
mente marginados, y junto con ellos, lo son también los ancianos, 
los jóvenes incapaces de inserirse en la vida social y, en general, 
las personas más débiles y el llamado Cuarto Mundo. La propia 
situación de la mujer en estas condiciones no es nada fácil. 

34. Da la impresión de que, tanto a nivel de Naciones, como de rela
ciones internacionales, el libre mrrcado sea el instrumento más 
eficaz para colocar los recursos y responder eficazmente a las ne
cesidades. Sin embargo, esto vale sólo para aquellas necesidades 

(72) Cf. PABLO VI, Ene. Populorum progressio. 33-42: l.c., 273-278. 
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que son «solventables», con poder adquisitivo, y para aquellos re
cursos que son «vendibles», esto es, capaces de alcanzar un precio 
conveniente. Pero existen numerosas necesidades humanas que no 
tienen salida en el mercado. Es un estricto deber de justicia y de 
verdad impedir que queden sin satisfacer las necesidades humanas 
fundamentales y que perezcan los hombres oprimidos por ellas. 
Además, es preciso que se ayude a estos hombres necesitados a 
conseguir los conocimientos, a entrar en el círculo de las interrela
ciones, a desarrollar sus aptitudes para poder valorar mejor sus ca
pacidades y recursos. Por encima de la lógica de los intercambios 
a base de los parámetros y de sus formas justas, existe alJ!o que es 
debido al hombre porque es hombre. en virtud de su eminente 
dignidad. Este algo debido conlleva inseparablemente la posibili
dad de sobrevivir y de participar activamente en el bien común de 
la humanidad. 

En el contexto del Tercer Mundo conservan toda su validez: -y en 
ciertos casos son todavía una meta por alcanzar- los objetivos in
dicados por la Rerum Novarum, para evitar que el trabajo del 
hombre y el hombre mismo se reduzcan al nivel de simple mer
cancía: el salario suficiente para la vida de familia, los seguros so
ciales para la vejez, y el desempleo, la adecuada tutela de las con
diciones de trabajo. 

35. Se abre aquí un vasto y fecundo campo de acción y de lucha, en 
nombre de la justicia, para los sindicatos y demás organizaciones 
de los trabajadores, que defienden sus derechos y tutelan su perso
na, desempeñando al mismo tiempo una función esencial de ca
rácter cultural, para hacerles participar de manera más plena y 
digna en la vida de la Nación y ayudarles en la vía del desarrollo. 

En este sentido se puede hablar justamente de lucha contra un sis
tema económico, entendido como método que asegura el predo
minio absoluto del capital, la posesión de los medios de produc
ción y la tierra, respecto a la libre subjetividad del trabajo del 
hombre (7 3 ). En la lucha contra este sistema no se pone, como 
modelo alternativo, el sistema socialista, que de hecho es un capi-

(73) Cf. Ene. Laborem exercens, 7: l.c., 592-594. 
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talismo de Estado, sino una sociedad basada en el trnha.io libre. 
en la empresa y en la participaciún. Esta sociedad tampoco se 
opone al mercado, sino que exige que éste sea controlado oportu
namente por las fuerzas sociales y por el Estado. de manera que se 
garantice la satisfacción de las exigencias fundamentales de toda 
la sociedad. 

La Iglesia reconoce la justa funciún de los beneficios. como índi
ce de la buena marcha de la empresa. Cuando una empresa da be
neficios significa que los factores productivos han sido utilizados 
adecuadamente y que las correspondientes necesidades humanas 
han sido satisfechas debidamente. Sin embargo, los beneficios no 
son el único índice de las condiciones de la empresa. Es posible 
que los balances económicos sean correctos y que al mismo tiem
po los hombres, que constituyen el patrimonio más valioso de la 
empresa, sean humillados y ofendidos en su dignidad. Además de 
ser moralmente inadmisible, esto no puede menos de tener refle
jos negativos para el futuro, hasta para la eficiencia económica de 
la empresa. En efecto, finalidad cli> la empresa, no es simplemente 
la producción de beneficios, sino más bien la existencia misma de 
la empresa como comunidad de hombres que, de diversas mane
ras, buscan la satisfacción de sus necesidades fundamentales y 
constituyen un grupo particular al servicio de la sociedad entera. 
Los beneficios son un elemento regulador de la vida de la empre
sa, pero no el único; junto con ellos hay que considerar otros fac
tores humanos y morales que, a largo plazo, son por lo menos 
igualmente esenciales para la vida de la empresa. 

Queda mostrado cuán inaceptable es la afirmación de que la de
rrota del socialismo deje al capitalismo como único modelo de or
ganización económica. Hay que romper las barreras y los monop
olios que dejan a tantos Pueblos al margen del desarrollo, y ase
gurar a todos -individuos y naciones- las condiciones básicas, 
que permitan participar en dicho desarrollo. Este objetivo exige 
esfuerzos programados y responsables por parte de toda la comu
nidad internacional. Es necesario que las Naciones más fuertes se
pan ofrecer a las más débiles oportunidades de inserción en la vi
da internacional; que las más débiles sepan aceptar estas oportuni
dades, haciendo los esfuerzos y los sacrificios necesarios para 
ello, asegurando la estabilidad del marco político y económico, la 
certeza de perspectivas para el futuro, el desarrollo de las capaci-
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dades de los propios trabajadores, la fonnaci6n de empre~arios 
eficientes y conscientes de sus responsabilidades (74 ). 

Actualmente, sobre los esfuerzos positivos que se han llevado a 
cabo en este sentido grava el problema, todavía no resuelto en 
gran parte, de la deuda exterior de los países más pobres. Es cier
tamente justo el principio de que las deudas deben ser pagadas. 
No es lícito, en cambio, exigir o pretender su pago, cuando éste 
vendría a imponer de hecho opciones políticas tales que llevaran 
al hambre y a la desesperación a poblaciones enteras. No se puede 
pretender que las deudas contraídas sean pagadas con sacrificios 
insoportables. En estos casos es necesario -como, por lo demás, 
está ocurriendo en parte- encontrar modalidades de reducción, di
lación o extinción de la deuda, compatibles con el derecho funda
mental de los pueblos a la subsistencia y al progreso. 

36. Conviene ahora dirigir la atención a los problemas específicos y a 
las amenazas, que surgen dentro de las economías más avanzadas 
y en relación con sus peculiares características. En las precedentes 
fases de desarrollo, el hombre ha vivido siempre condicionado ba
jo el peso de la necesidad. Las cosas necesarias eran pocas, ya fi
jadas de alguna manera por las estructuras objetivas de su consti
tución corpórea, y la actividad económica estaba orientada a satis
facerlas. Está claro, sin embargo. que hoy el problema no es sólo 
ofrecer una cantidad de bienes suficientes, sino el de responder a 
un demanda de calidad: calidad de la mercancía que se produce 
y se consume; calidad de los servicios que se disfrutan; calidad 
del ambiente y de la vida en general. 

La demanda de una existencia cualitativamente más satisfactoria y 
más rica es algo en sí legítimo; sin embargo hay que poner de re
lieve las nuevas responsabilidades y peligros anejos a esta fase 
histórica. En el mundo, donde surgen y se delimitan nuevas nece
sidades, se da siempre una concepción más o menos adecuada del 
hombre y de su verdadero bien. A través de las opciones de pro
ducción y de consumo se pone de manifiesto una detenn inada 
cultura, como concepción global de la vida. De ahí nace el f enfi-

(74) Cf. lbid., 8: l.c., 594-598. 
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meno del consumismo. Al descubrir nuevas necesidades y nue
vas modalidades para su satisfacción, es necesario dejarse guiar 
por una imagen integral del hombre , que respete todas las dimen
siones de su ser y que subordine las materiales e instintivas a las 
interiores y espirituales. Por el contrario, al dirigirse directamente 
a sus instintos, prescindiendo en uno u otro modo de su reaJidad 
personal , consciente y libre, se pueden crear hábitos de consumo 
y estilos de vida objetivamente ilicítos y con frecuencia incluso 
perjudiciales para su salud física y espiritual. El sistema económi
co no posee en sí mismo criterios que permitan distinguir correc
tamente las nuevas y más elevadas formas de satisfacción de las 
nuevas necesidades humanas, que son un obstáculo para la forma
ción de una personalidad madura. Es , pues, necesaria y urgente 
una gran obra educati\'a y cultural , que comprenda la educa
ción de los consumidores para un uso responsable de su capacidad 
de elección, la formación de un profundo sentido de responsabili
dad en los productores y sobre todo en los profesionales de los 
medios de comunicación social, además de la necesaria interven
ción de las autoridades públicas. 

Un ejemplo llamativo de consumismo, contrario a la salud y a la 
dignidad del hombre y que ciertamente no es fácil controlar, es el 
de la droga. Su difusión es índice de una grave disfunción del sis
tema social, que supone una visión materialista y, en cierto senti
do, destructiva de las necesidades humanas. De este modo la ca
pacidad innovadora de la economía libre termina por realizarse de 
manera unilateral e inadecuada. La droga, así como la pornografía 
y otras formas de consumismo, a1 explotar la fragilidad de los dé
biles, pretenden llenar el vacío espiritual que se ha venido a crear. 

No es malo el deseo de vivir mejor, pero es equivocado el estilo 
de vida que se presume como mejor, cuando está orientado a tener 
y no a ser, y que quiere tener más no para ser más, sino para con
sumir la existencia en un goce que se propone como fin en sí mis
mo (75). Por esto. es necesario esforzarse por implantar estilos de 
vida, a tenor de los cuales la búsqueda de la verdad, de Ja belleza 

(75) Cf. CONC. ECUM. VAT. 11 . Const. past. Gaudium et spes, sobre la 
Iglesia en el mundo actual, 35; PABLO VI , Ene. Populorum pro
gresslo, 19; l.c., 266 s. 
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y del bien, así como Ja comunión con Jos demás hombres para un 
crecimiento común sean los elementos que determinan las opcio
nes del consumo, de los ahorros y de lac;; inversiones. A este res
pecto, no puedo limitarme a recordar el deber de la caridad. esto 
es, el deber de ayudar con lo propio «superfluo» y, a veces, inclu
so con lo propio «necesario», para dar al pobre Jo indispensable 
para vivir. Me refiero al hecho de que también la opción de inver
tir en un lugar y no en otro, en un sector productivo en vez de 
otro, es siempre una opción moral y cultural. Dadas ciertas con
diciones económicas y de estabilidad política absolutamente im
prescindibles, la decisión de invertir, esto es, de ofrecer a un pue
blo la ocasión de dar valor al propio trabajo, está asimismo deter
minada por una actitud de querer ayudar y por la confianza en la 
Providencia, lo cual muestra las cualidades humanas de quien de
cide. 

37. Es asimismo preocupante, junto con el problema del consumismo 
y estrictamente vinculado con él, la cuestión ecolúgica. El hom
bre, impulsado por el deseo de tener y gozar, más que de ser y de 
crecer, consume de manera excesiva y desordenada los recursos 
de la tierra y su misma vida. En la raíz de la insensata destrucción 
del ambiente natural hay un error antropológico, por desgracia 
muy difundido en nuestro tiempo. El hombre, que descubre su ca
pacidad de transformar y, en cierto sentido, de «crear» el mundo 
con el propio trabajo, olvida que éste se desarrolla siempre sobre 
la base de la primera y originaria donación de las cosas por parte 
de Dios. Cree que puede disponer arbitrariamente de la tierra, so
metiéndola sin reservas a su voluntad como si ella no tuviese una 
fisonomía propia y un destino anterior dados por Dios, y que el 
hombre puede desarrollar ciertamente, pero que no debe traicio
nar. En vez de desempeñar su papel de colaborador de Dios en la 
obra de la creación, el hombre suplanta a Dios y con ello provoca 
la rebelión de la naturaleza, más bien tiranizada que gobernada 
por él (76). 

Esto demuestra, sobre todo , mezquindad o estrechez de miras del 
hombre, animado por el deseo de poseer las cosas en vez de rela-

(76) Cf. Ene. Solllcltudo rel soclalis, 34; l.c., 559 s; Mensaje para la Jor
nada Mundial de la Paz 1990: AAS 82 (1990), 147-156. 
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cionarlas con la verdad, y falto de aquella actitud desinteresada, 
gratuita, estética que nace del asombro por el ser y por la belleza 
que permite leer en las cClsas visibles el mensaje de Dios invisible 
que las ha creado. A este respecto, la humanidad de hoy debe ser 
consciente de sus deberes y de su cometido para con las genera
ciones futuras. 

38. Además de la destrucción irracional del ambiente natural hay que 
recordar aquí la más grave aún del ambiente humano, al que, sin 
embargo, se está lejos de prestar la necesaria atención. Mientras 
nos preocupamos justamente, aunque mucho menos de lo nece
sario, de preservar los «habitat» naturales de las diversas especies 
animales amenazadas de extinción, porque nos damos cuenta de 
que cada una de ellas aporta su propia contribución al equilihrio 
general de la tierra, nos esforzamos muy poco por salva~u:udar 
las condiciones morales de una auténtica «ecología humamt». 
No sólo la tierra ha sido dada por Dios al hombre, el cual debe 
usarla respetando la intención originaria de que es un bien, según 
la cual le ha sido dada; incluso el hombre es para sí mismo un don 
de Dios y, por tanto, debe respetar la estructura natural y moral de 
la que ha sido dotado. Hay que mencionar en este contexto los 
graves problemas de la moderna urbanización, la necesidad de un 
urbanismo preocupado por la vida de las personas, así como la de
bida atención a una «ecología social» del trabajo. 

El hombre recibe de Dios su dignidad esencial y con ella la capa
cidad de trascender todo ordenamiento de Ja sociedad hacia la ver
dad y el bien. Sin embargo, est condicionado por Ja estructura so
cial en que vive, por la educación recibida y por el ambiente. Es
tos elementos pueden facilitar u obstaculizar su vivir según Ja ver
dad. Las decisiones, gracias a las cuales se constituye un ambiente 
humano, pueden crear estructuras concretas de pecado, impidien
do la plena realización de quienes son oprimidos de diversas ma
neras por las mismas. Demoler tales estructuras y sustituirlas con 
formas ms auténticas de convivencia es un cometido que exige 
valentía y paciencia (77). 

(77) Cf. Exh. Ap. Reconciliatio et paenitentia (2 diciembre 1984), 16: AAS 
77 (1985), 213-217; PIO XI, Ene. Quadragesimoanno.111; l.c., 219. 



CARTA ENCICLICA CENTESIMUS ANNUS 445 

39. La primera estructura fundamental a favor de Ja «ecología huma
na» es la familia, en cuyo seno el hombre recibe las primeras no
ciones sobre la verdad y el bien; aprende qué quiere decir amar y 
ser amado, y por consiguiente qué quiere decir en concreto ser 
una persona. Se entiende aquí la familia fundada en el matrimo
nio, en el que el don recíproco de sí por parte del hombre y de la 
mujer crea un ambiente de vida en el cual el niño puede nacer y 
desarrollar sus potencialidades, hacerse consciente de su dignidad 
y prepararse a afrontar su destino único e irrepetible. En cambio, 
sucede con frecuencia que el hombre se siente desanimado a reali
zar las condiciones auténticas de la reproducción humana y se ve 
inducido a considerar la propia vida y a sí mismo como un con
junto de sensaciones que hay que experimentar más bien que co
mo una obra a realizar. De aquí nace una falta de libertad que le 
hace renunciar al compromiso de vincularse de manera estable 
con otra persona y engendrar hijos, o bien la mueve a considerar a 
éstos como una de tantas «cosas» que es posible tener o no tener, 
según los propios gustos, y que se presentan como otras opciones. 

Hay que volver a considerar la familia como el santuario de la 
vida. En efecto, es sagrada: es el ámbito donde la vida, don de 
Dios, puede ser acogida y protegida de manera adecuada contra 
los múltiples ataques a que está expuesta, y puede desarrollarse 
según las exigencias de un auténtico crecimiento humano. Contra 
la llamada cultura de la muerte, la familia constituye la sede de la 
cultura de la vida. 

El ingenio del hombre parece orientarse, en este campo, a limitar, 
suprimir o anular las fuentes de la vida, recurriendo incluso al 
aborto, tan extendido por desgracia en el mundo, más que a defen
der y abrir las posibilidades a la vida misma. En la Encíclica So
llicituclo rei socialis han sido denunciadas las campañas sistemá
ticas contra la natalidad, que, sobre la base de una concepción de
formada del problema demográfico y en un clima de «absoluta 
falta de respeto por la libertad de decisión de las personas intere
sadas», las someten frecuentemente a «intolerables presiones ... 
para plegarlas a esta forma nueva de opresión.» (781. Se trata de 

(78) Ene. Solllcltudo rei socialis, 25: l.c., 544. 



446 DERECHO V CIENCIAS POLITICAS 

políticas que con técnicas nuevas extienden su radio de acción 
hasta llegar, como en una «guerra química», a envenenar la vida 
de millones de seres humanos indefensos. 

Estas críticas van dirigidas no tanto contra un sistema económico, 
cuanto contra un sistema ético-cultural. En efecto, la economía es 
sólo un aspecto y una dimensión de la compleja actividad huma
na. Si es absolutizada, si la producción y el consumo de las mer
cancías ocupan el centro de la vida social y se convierten en el 
único valor de la sociedad, no subordinado a ningún otro, la causa 
hay que buscarla no sólo y no tanto en el sistema económico mis
mo, cuanto en el hecho de que todo el sistema sociocultural, al ig
norar la dimensión etica y religiosa, se ha debilitado, limitándose 
únicamente a la producciún de bienes y servicios (79) . 

Todo esto se puede resumir afumando una vez más que la lihertad 
económica es solamente un elemento de la libertad humana. 
Cuando aquella se vuelve autónoma, es decir, cuando el hombre 
es considerado más como un productor o un consumidor de bie
nes que como un sujeto que produce y consume para vivir, enton
ces pierde su necesaria relación con la persona humana y termina 
por alienarla y oprimirla (80) . 

40. Es deber del Estado proveer-a la defensa y tutela de los bienes co
lectivos, como son el amhiente natural y el ambiente humano, cu
ya salvaguardia no puede estar asegurada por los simples meca
nismos de mercado. Así como en tiempos del viejo capitalismo el 
Estado tenía el deber de defender los derechos fundamentales del 
trabajo, así ahora con el nuevo capitalismo el Estado y la sociedad 
tienen el deber de defender los hienes colect Í\OS que, entre otras 
cosas, constituyen el único marco dentro del cual es posible para 
cada uno conseguir legítimamente sus fines individuales. 

He ahí un nuevo límite del mercado: existen necesidades colecti
vas y cualitativas que no pueden ser satisfechas mediante sus me
canismos; hay exigencias humanas importantes que escapan a su 

(79) lbid., 34: l.c. 559 s. 

(80) Cf. Ene. Redemptorhominis (4marzo1979), 15: AAS 71(1979), 286-
289. 
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lógica; hay bienes que, por su naturaleza, no se pueden ni se de
ben vender o comprar. Ciertamente, los mecanismos de mercado 
ofrecen ventajas seguras; ayudan, entre otras cosas, a utilizar me
jor los recursos; favorecen el intercambio de los productos y, so
bre todo, dan la primacía a la voluntad y a las preferencias de la 
persona, que, en el contrato, se confrontan con las de otras perso
nas. No obstante, conllevan el riesgo de una «idolatría» del mer
cado, que ignora la existencia de bienes que, por su naturaleza, no 
son ni pueden ser simples mercancías. 

41. El marxismo ha criticado las sociedades burguesas y capitalistas, 
reprochándoles la mercantilización y la alienación de la existencia 
humana. Ciertamente, este reproche está basado sobre una con
cepción equivocada e inadecuada de la alienación, según la cual 
ésta depende únicamente de la esfera de las relaciones de produc
ción y propiedad, esto es, atribuyéndole un fundamento materia
lista y negando, además, la legitimidad y la positividad de las re
laciones de mercado incluso en su propio ámbito. El marxismo 
acaba afirmando así que sólo en una sociedad de tipo colectivista 
podrá erradicarse la alienación. Ahora bien, la experiencia históri
ca de los países socialistas ha demostrado tristemente que el co
lectivismo no acaba con la alienación, sino que más bien la incre
menta, al añadirle la penuria de las cosas necesarias y la ineficacia 
económica. 

La experiencia histórica de Occidente, por su parte, demuestra 
que, si bien el análisis y el fundamento marxista de la alienación 
son falsas, sin embargo la alienación, junto con la pérdida del sen
tido auténtico de la existencia, es una realidad incluso en las so
ciedades occidentales. En efecto, la alienación se verifica también 
en el trabajo, cuando se organiza de manera tal que «maximaliza» 
solamente sus frutos y ganancias y no se preocupa de que el traba
jador, mediante el propio trabajo, se realice como hombre, según 
que aumente su participación en una auténtica comunidad solida
ria, o bien su aislamiento en un complejo de relaciones de exacer
bada competencia y de recíproca exclusión, en la cual es conside
rado sólo como un medio y no como un fin. 

Es necesario iluminar, desde la concepción cristiana. el concepto 
de alienación, descubriendo en él la inversión entre los medios y 
los fines: el hombre, cuando no reconoce el valor y la grandeza de 
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la persona en sí mismo y en el otro. se priva de hecho de la posi
bilidad de gozar de la propia humanidad y de establecer una rela
ción de solidaridad y comunión con los demás hombres, para lo 
cual fue creado por Dios. En efecto, es mediante la propia dona
ción libre como el hombre se realiza auténticamente a sí mismo 
(81 ), y esta donación es posible gracias a la esencial «capacidad 
de trascendencia» de la persona humana. El hombre no puede dar
se a un proyecto solamente huma.no de la realidad, a un ideal abs
tracto, ni a falsas utopías. En cu:mto persona, puede darse a otra 
persona o a otra-; personas y. por último, a Dios, que es el autor de 
su ser y el único que puede acoger plenamente su donación (82). 
Se aliena el hombre que rechaza trascenderse a sí mismo y vivir la 
experiencia de la autodonación y de la formación de una auténtica 
comunidad humana, orientada a su destino último que es Dios. 
Está alienada una sociedad que, en sus formas de organización so
cial, de producción y consumo, hace más difícil la realización de 
esta donación y la formación de esa solidaridad interhumana. 

En la sociedad occidental se ha superado la explotación, al menos 
en las formas analizadas y descritas por Marx. No se ha superado, 
en cambio, la alienación en las diversas formas de explotación, 
cuando los hombres se instrumentalizan mutuamente y, para satis
facer cada vez más refinadamente sus necesidades particulares y 
secundarias, se hacen sordos a las principales y auténticas, que de
ben regular incluso el modo de satisfacer otras necesidades (8.') 
El hombre que se preocupa sólo o prevalentemente de tener y go
zar, incapaz de dominar sus instintos y sus pasiones y de subordi
narlas mediante la obediencia a la verdad, no puede ser libre. La 
obediencia a la verdad sobre Dios y sobre el hombre es la pri
mera condición de la libertad, que le permite ordenar las propias 
necesidades, los propios deseos y el modo de satisfacerlos según 
una justa jerarquía de valores, de manera que la posesión de las 
cosas sea para él un medio de crecimiento. Un obstáculo a esto 
puede venir de la manipulación llevada a cabo por los medios de 

(81) Cf. CONC. ECUM. VAT. 11, Const. past. Gaudlum et spes, sobre la 
Iglesia en el mundo actual, 24. 

(82) Cf. lbld., 41. 

(83) Cf. lbld., 26. 
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comunicación social, cuando imponen, con la fuerza persuasiva 
de insistentes campañas, modas y corrientes de opinión, sin que 
sea posible someter a un examen crítico las premisas sobre las que 
se fundan. 

42. Volviendo ahora a Ja pregunta inicial, ¡,se puede decir quizá que, 
después del fracaso del comunismo, el sistema vencedor sea el ca
pitalismo, y que hacia él estén dirigidos los esfuerzos de los paf ses 
que tratan de reconstruir su econom{a y su sociedad? ¿Es quizá 
éste el modelo que es necesario proponer a los países del Tercer 
Mundo, que buscan la vía del verdadero progreso económico y ci
vil? 

La respuesta obviamente es compleja. Si por «capitalismo» se en
tiende un sistema económico que reconoce el papel fundamentaJ y 
positivo de la empresa, del mercado, de la propiedad privada y de 
la consiguiente responsabilidad para con los medios de produc
ción, de la libre creatividad humana en el sector de la economía, 
la respuesta ciertamente es positiva, aunque quizá sería más apro
piado hablar de «economía de empresa», «economía lihre». Pero 
si por «capitalismo» se entiende un sistema en el cual la libertad, 
en el ámbito económico, no está encuadrada en un sólido contexto 
jurídico que la ponga aJ servicio de Ja libertad humana integral y 
la considere como una particular dimensión de Ja misma. cuyo 
centro es ético y religioso, entonces la respuesta es absolutamente 
negativa. 

La solución marxista ha fracasado, pero permanecen en el mundo 
fenómenos de marginación y explotación, especiaJmente en el 
Tercer Mundo, así como fenómenos de aJienación humana, espe
cialmente en los países más avanzados; contra tales fenómenos se 
alza con firmeza la voz de la Iglesia. Ingentes muchedumbres vi
ven aún en condiciones de gran miseria material y moraJ. El fraca
so del sistema comunista en tantos países elimina ciertamente un 
obstáculo a la hora de afrontar de manera adecuada y reaJista estos 
problemas; pero eso no basta para resolverlos. Es más, existe el 
riesgo de que se difunda una ideología radical de tipo capitaJista, 
que rechaza incluso el tomarlos en consideración, porque a priori 
considera condenado aJ fracaso todo intento de afrontarlos y, de 
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forma fideísta, confía su solución al libre desarrollo de las fuerzas 
de mercado. 

43. La Iglesia no tiene modelos para proponer. Los modelos reales y 
verdaderamente eficaces pueden nacer solamente de las diversas 
situaciones históricas, gracias al esfuerzo de todos los responsa
bles que afronten los problemas concretos en todos sus aspectos 
sociales, económicos, políticos y culturales que se relacionan en
tre sí (84). Para este objetivo la iglesia ofrece, como orientación 
ideal e indispensable, la propia doctrina social, la cual -como 
queda dicho- reconoce la positividad del mercado y de la empre
sa, pero al mismo tiempo indica que éstos han de estar orientados 
hacia el bien común. Esta doctrina reconoce también la legitim i
dad de los esfuerzos de los trabajadores por conseguir el pleno 
respeto de su dignidad y espacios más amplios de participación en 
la vida de la empresa, de manera que, aun trabajando juntamente 
con otros y bajo la dirección de otros, puedan considerar en cierto 
sentido que «trabajan en algo propio», (85) al ejercitar su inteli
gencia y libertad. 

El desarrollo integral de la persona humana en el trabajo no con
tradice, sino que favorece más bien la mayor productividad y efi
cacia del trabajo mismo, por más que esto puede debilitar centros 
de poder ya consolidados. La empresa no puede considerarse úni
camente corno una «sociedad de capitales»; es, al mismo tiempo, 
una «sociedad de personas», en la que entran a formar parte de 
manera diversa y con responsabilidades específicas los que apor
tan el capital necesario para su actividad y los que colaboran con 
su trabajo. Para conseguir estos fines, sigue siendo necesario toda
vía un gran movimiento asociativo de los trabajadores, cuyo obje
tivo es la liberación y la promoción integral de la persona. 

A la luz de las «cosas nuevas» de hoy ha sido considerada nueva
mente la relación entre la propiecla<I incli\'iclual o prirncla y el 
destino universal de los bienes. El hombre se realiza a sí mismo 

(84) Cf. lbld. PABLO VI, Cart . Ap. Octogesima adveniens, 2-5: l.c., 402 -
405. 

(85) Cf. Ene. Laborem exercens, 15: l.c., 616 - 618. 



CARTA ENCICLICA CENTESIMUS ANNUS 451 

por medio de su inteligencia y su libertad y, obrando así, asume 
como objeto e instrumento las cosas del mundo, a la vez que se 
apropia de ellas. En este modo de actuar se encuentra el funda
mento del derecho a la iniciativa y a la propiedad individual. Me
diante su trabajo el hombre se compromete no sólo en favor suyo, 
sino tambiém en favor de los dem:ís J con los demás: cada uno 
colabora en el trabajo y en el bien de los otros. El hombre trabaja 
para cubrir las necesidades de su familia, de la comunidad de la 
que forma parte, de la Nación y, en definitiva, de toda la humani
dad (86). Colabora, asimismo, en la actividad de los que trabajan 
en la misma empresa e igualmente en el trabajo de los proveedo
res o en el consumo de Jos clientes, en una cadena de solidaridad 
que se extiende progresivamente. La propiedad de los medios de 
producción, tanto en el campo industrial como agrícola, es justa y 
legítima cuando se emplea para un trabajo útil; pero resulta ilegíti
ma cuando no es valorada o sirve para impedir el trabajo de los 
demás u obtener unas ganancias que no son fruto de la expansión 
global del trabajo y de la riqueza social, sino más bien de su com
prensión, de la explotación ilícita, de la especulación y de la rup
tura de la solidaridad en el mundo laboral (87) . Este tipo de pro
piedad no tiene ninguna justificación y constituye un abuso ante 
Dios y los hombres. 

La obligación de ganar el pan con el sudor de la propia frente su
pone, al mismo tiempo, un derecho. Una sociedad en la que este 
derecho se niegue sistemáticamente y las medidas de política eco
nómica no permitan a los trabajadores alcanzar niveles satisfacto
rios de ocupación, no puede conseguir su legitimación ética ni la 
justa paz social (88). Así la persona se realiza plenamente en la li
bre donación de sí misma, así también la propiedad se justifica 
moralmente cuando crea, en los debidos modos y circunstancias, 
oportunidades de trabajo y crecimiento humano para todos. 

(86) Cf. lbld, 1 O: l.c., 600-602. 

(87) Cf. lbld., 14: l.c., 612-616. 

(88) Cf. lbld., 18: l.c., 622 - 625. 
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CAPITULO V 

ESTADO Y CULTURA 

44. León XIII no ignoraba que una sana teoría del Estado era nece
saria para asegurar el desarrollo normal de las actividades huma
nas: las espirituales y las materiales, entreamhas indispensables 
(89) . Por esto, en un pasaje de la Rcnnn Nov;irum el Papa pre
senta la organización de la sociedad estructurada en tres poderes -
legislativo, ejecutivo y judicial-, lo cual constituía entonces una 
novedad en las enseñanzas de la Iglesia (90). Tal ordenamiento 
refleja una visión realista de la naturaleza social del hombre, la 
cual exige una legislación adecuada para proteger la libertad de 
todos. A este respecto es preferible que un poder esté equilibrado 
por otros poderes y otras esferas de competencia, que lo manten
gan en su justo límite. Es éste el principio del «Estado de dere
cho», en el cual es soberana la ley y no la voluntad arbitraria de 
los hombres. 

A esta concepción se ha opuesto en tiempos modernos el total ita
rismo, el cual, en la forma marxista-leninista, considera que algu
nos hombres, en virtud de un conocimiento más profundo de las 
leyes de desarrollo de la sociedad, por una particular situación de 
clase o por contacto con las fuentes más profundas de la concien
cia colectiva, están exentos del error y pueden, por tanto, arrogar
se el ejercicio de un poder absoluto. A esto hay que añadir que el 
totalitarismo nace de la negación de la verdad en sentido objetivo. 
Si no existe una verdad trascendente, con cuya obediencia el hom
bre conquista su plena identidad, tampoco existe ningún principio 
seguro que garantice relaciones justas entre los hombres: los inte
reses de clase, grupo o nación, los contraponen inevitablemente 
unos a otros. Si no se reconoce la verdad trascendental, triunfa la 
fuerza del poder, y cada uno tiende a utilizar hasta el extremo los 
medios de que dispone para imponer su propio interés o la propia 
opinión, sin respetar los derechos dr los demás. Entonces el hom
bre es respetado solamente en la medida en que es posible instru-

(89) Cf. Ene. Rerum Novarum: l.c., 126-128. 

(90) Cf. lbld.: c.I., 121 s. 
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mentalizarlo para que se afinne en su egoísmo. La raíz del totali
tarismo moderno hay que verla, por tanto, en la negación de la 
dignidad trascendente de la persona humana, imagen visible de 
Dios invisible y, precisamente por esto, sujeto natural de derechos 
que nadie puede violar: ni el individuo, el grupo, la clase social, ni 
la Nación o el Estado. No puede hacerlo tampoco la mayoría de 
un cuerpo social, poniéndose en contra de la minoría, marginán
dola, oprimiéndola, explotándola o incluso intentando destruirla 
(91). 

45. La cultura y la pra-,r;is del totalitarismo comportan además la nega
ción de la Iglesia. El Estado, o bien el partido, que cree poder rea
lizar en la historia el bien absoluto y se erige por encima de todos 
los valores, no puede tolerar que se sostenga un criterio ohjetivo 
del bien y del mal, por encima de la voluntad de los gobernantes 
y que, en determinadas circunstancias, puede servir para juzgar su 
comportamiento. Esto explica por qué el totalitarismo trata de 
destruir la Iglesia o, al menos, someterla, convirtiéndola en instru
mento del propio aparato ideológico (92). 

El Estado totalitario tiende, además, a absorber en sí mismo la 
Nación, la sociedad, la familia, las comunidades religiosas y las 
mismas personas. Defendiendo la propia libertad, la Iglesia de
fiende la persona, que debe obedecer a Dios antes que a los hom
bres (cf. He 5, 29); defiende la familia, las diversas organizacio
nes sociales y las Naciones, realidades todas que gozan de un pro
pio ámbito de autonomía y soberanía. 

46. La Iglesia aprecia el sistema de la democracia, en la medida en 
que asegura la participación de los ciudadanos en las opciones po
líticas y garantiza a Jos gobernados Ja posibiJidad de elegir y con
trolar a sus propios gobernantes, o bien la de sustituirlos oportu
namente de manera pacífica (9]). Por esto mismo, no puede favo-

(91) Cf. LEON XIII, Ene. Libertas praestantlsslmum: l.c., 224-226. 

(92) Cf. CON. ECUM. VAT. 11, Const. Gaudlum et spes, sobre la Iglesia en 
el mundo actual, 76. 

(93) Cf. lbld., 29; PIO XII, Radiomensaje de Navidad. (24 diciembre 1944): 
AAS 37 (1945), 10- 20. 
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recer la formación de grnpos dirigentes restringidos que, por inte
reses particulares o por motivos ideológicos, usurpan el poder del 
Estado. 

Una auténtica democracia es posible soJamente en un Estado de 
derecho y sobre la base de una recta concepción de la persona hu
mana. Requiere que se den las condiciones necesarias para la pro
moción de las personas concretas, mediante Ja educación y la for
mación en los verdaderos ideales, así como de la «subjet.ividad» 
de la sociedad mediante la creación de estructuras de participación 
y de corresponsabilidad. Hoy se tiende a afümar que el agnosti
cismo y el relativismo escéptico son la filosofía y la actitud funda
mental correspondiente a las formas políticas democráticas, y que 
cuantos están convencidos de conocer la verdad y se adhieren a 
ella con firmeza no son fiables desde el punto de vista democráti
co, al no aceptar que la verdad sea determinada por la mayoría o 
que sea variable según los diversos equilibrios políticos. A este 
propósito, hay que observar que, si no existe una verdad última, la 
cual guía y orienta la acción política, entonces las ideas y la5 con
vicciones humanas pueden ser instrumentalizadas fácilmente para 
fines de poder. Una democracia sin valores se convierte con faci
lidad en un totalitarismo visible o encubierto, como demuestra la 
historia. 

La Iglesia tampoco cierra los ojos ante el peligro del fanatismo, o 
fundamentalismo de quienes, en nombre de una ideología con 
pretensiones de científica o religiosa, creen que pueden imponer a 
los demás hombres su concepción de la verdad y del bien. No es 
esta índole la verdad cristiana. Al no ser ideológica, la fe cristiana 
no pretende encuadrar en un rígido esquema la cambiante realidad 
sociopolítica y reconoce que la vida del hombre se desanoll" en la 
historia en condiciones diversas y no perfectas. La Iglesia, por 
tanto, al ratificar constantemente la trascendente dignidad de la 
persona, utiliza como método propio el respeto de la libet1ad ( 94 ). 

La libertad, no obstante, es valorizada en pleno solamente por la 
aceptación de la verdad. En un mundo sin verdad la libertad pier-

(94) Cf.CONC. ECUM. VAT. 11, Declaración Dlgnltatls humanae, sobre la 
libertad religiosa. 
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de su consistencia y el homhre queda expuesto a la violencia de 
las pasiones y a condicionamientos patentes o encubiertos. El cris
tiano vive la libertad y la sirve (cf. Jn. 8. 31-32), proponiendo 
continuamente, en conformidad con la naturaleza misionera de su 
vocación, la verdad que ha conocido . En el diálogo con los demás 
hombres y estando atento a la parte de verdad que encuentra en la 
experiencia de vida y en la cultura de las personas y de las nacio
nes, el cristiano no renuncia a afinnar todo lo que le han dado a 
conocer su fe y el correcto ejercicio de su razón (95) . 

47. Después de la caída del totaJitarismo comunista y de ntros muchos 
regímenes totaJitarios y de «seguridad nacinnaJ», asistimos hoy aJ 
predominio, no sin contrastes, del ideal democrático junto con una 
viva atención y preocupación por los derechos humanos. Pero, 
precisamente por esto, es necesario que los pueblos que están re
formando sus ordenamientos den a la democracia un auténtico y 
sólido fundamento, mediante el reconocimiento explícito de estos 
derechos (96). Entre Jos principales hay que recordar el derecho a 
la vida, del que forma parte integrante d derecho del hijo a crecer 
bajo el corazón de la madre, después de haber sido concebido; el 
derecho a vivir en una familia unida y en un ambiente moral. fa
vorable al desarrollo de la propia personalidad; el derecho a ma
durar la propia inteligencia y la propia libertad a través de la bús
queda y el conocimiento de la verdad; el derecho a participar en el 
trabajo para valorar los bienes de la tierra y recabar del mismo el 
sustento propio y de los seres queridos; el derecho a fundar 1 ibre
mente una familia, a acoger y educar a los hijos, haciendo uso res
ponsable de la propia sexualidad. Fuente y síntesis de estos dere
chos es, en cierto sentido, la libertad religiosa, entendida como 
derecho a vivir en la verdad de la propia fe y en confonnidad con 
la dignidad trascendente de la propia persona (97). 

(95) Cf. Ene. Redemptorls mlsslo, 11: L'Osservatore Romano, ed. se
manal en lengua española, 25 enero 1991 . 

(96) Ene. Redemptorhomlnis, 17: l.c., 270-272. 

(97) Cf. Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz 1988: l.c., 1572-1580; 
Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz 1991 : L'Osservatore Ro
mano, ed. semanal en lengua española, 21 diciembre 1990; CONC. 
ECUM VAT. 11, Declaración Dlgnitatis humanae, sobre la libertad reli
giosa 1-2. 
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También en los países donde están vigentes fomrns de gobierno 
democrático no siempre son respetados totalmente estos derechos. 
Y nos referimos no solamente al escándalo del aborto, sino tam
bién a diversos aspectos de una crisis de los sistemas democráti
cos, que a veces parece que han perdido la capacidad de decidir 
según el bien común. Los interrogantes que se plantean en la so
ciedad a menudo no son examinados según criterios de justicia y 
moralidad, sino más bien de acuerdo con la fuerza electoral o fi
nanciera de los grupos que los sostienen. Semejantes desviaciones 
de Ja actividad política con el tiempo producen desconfianza y 
apatía, con lo cual disminuye la participación y el espíritu cívico 
entre la población, que se siente perjudicada y desilusionada. De 
ahí viene la creciente incapacidad para encuadrar los intereses 
particulares en una visión coherente del bien común. Este, en 
efecto, no es la simple suma de los intereses particulares, sino que 
implica su valoración y armonización, hecha según una equilibra
da jerarquía de valores y, en última instancia, según una exacta 
comprensión de la dignidad y de los derechos de la persona (98). 

La Iglesia respeta la legítima autonomía del orden democráti
co; pero no posee título alguno para expresar preferencias por una 
u otra solución institucional o constitucional. La aportación que 
ella ofrece en este sentido es precisamente el concepto de la digni
dad de la persona, que se manifiesta en toda su plenitud en el mis
terio del Verbo Encamado (99). 

48. Estas consideraciones generales se reflejan también sobre el papel 
del Estado en el sector de la economía. La actividad económica, 
en particular la economía de mercado, no puede desenvolverse en 
medio de un vacío institucional, jurídico y político. Por el contra
rio, supone una seguridad que garantiza la libertad individual y la 
propiedad, además de un sistema monetario estable y servicios 
públicos eficientes. La primera incumbencia del Estado es, pues, 
la de garantizar esa seguridad, de manera que quien trabaja y pro
duce pueda gozar de los frutos de su trabajo y, por tanto, se siente 

(98) Cf. CONC. ECUM. VAT. 11, Const. past. Gaudium et spes, sobre la 
Iglesia en el mundo actual, 26. 

(99) Cf. lbld., 22. 
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estimulado a realizarlo eficiente y honestamente. La falta de segu
ridad, junto con la corrupción de los poderes públicos y la prolife
ración de fuentes impropias de enriquecimiento y de beneficios 
fáciles, basados en actividades ilegales o puramente especulativas, 
en uno de los obstáculos principales para el desarrollo y para el 
orden económico. 

Otra incumbencia del Estado es la de vigilar y encauzar el ejerci
cio de los derechos humanos en el sector económico; pero en este 
campo la primera responsabilidad no es del Estado, sino de cada 
persona y de los diversos grupos y asociaciones en que se articula 
la sociedad. El Estado no podría asegurar directamente el derecho 
a un puesto de trabajo de todos los ciudadanos, sin estructurar rí
gidamente toda la vida económica y sofocar la libre iniciativa de 
los individuos. Lo cual, sin embargo, no significa que el Estado 
no tenga ninguna competencia en este ámbito, como han afirmado 
quienes propugnan la ausencia de reglas en la esfera económica. 
Es más, el Estado tiene el deber de secundar la actividad de las 
empresas, creando condiciones que aseg-uren oportunidades de 
trabajo, estimulándola donde sea insuficiente o sosteniéndola en 
momentos de crisis. 

El Estado tiene, además, el derecho a intervenir, cuando situacio
nes particulares de monopolio creen rémoras u obstáculos al desa
rrollo. Pero, aparte de estas incumbencias de armonización y di
rección del desarrollo, el Estado puede ejercer funciones de su
plencia en situaciones excepcionales, cuando sectores sociales o 
sistemas de empresas, demasiado débiles o en vías de formación, 
sean inadecuados para su cometido. Tales intervenciones de su
plencia, justificadas por razones urgentes que atañen al bien co
mún, en la medida de lo posible deben ser limitadas temporalmen
te, para no privar establemente de sus competencias a dichos sec
tores sociales y sistemas de empresas y para no ampliar excesiva
mente el ámbito de intervención estatal de manera perjudicial para 
la libertad tanto económica como civil. 

En los últimos años ha tenido lugar una vasta ampliación de ese 
tipo de intervención, que ha llegado a constituir en cierto modo un 
Estado de índole nueva: el "Estado de bienestar". Esta evolución 
se ha dado en algunos Estados para responder de manera más ade
cuada a muchas necesidades y carencias tratando de remediar for-
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mas de pobreza y de privación indignas de la persona humana. No 
obstante, no han faltado excesos y abusos que, especialmente en 
los años más recientes, han provocado duras críticas a ese Estado 
del bienestar, calificado como «Estado asistencial». 

Deficiencias y abusos del mismo derivan de una inadecuada com
prensión de los deberes propios dd Estado. En este ámhito tam
bién debe ser respetado el prindpio de subsidiaridad. Una es
tructura social de orden superior no debe interferir en la vida in
terna de un grupo social de orden inferior, privándola de sus com
petencias, sino que más bien debe sostenerla en caso de necesidad 
y ayudarla a coordinar su acción con la de los demás componentes 
sociales, con miras al bien común ( IOO). 

Al intervenir directamente y quitar responsabilidad a la sociedad, 
el Estado asistencial provoca la pérdida de energías humanas y el 
aumento exagerado de los aparatos públicos, dominados por lógi
cas burocráticas más que por la preocupación de servir a los usua
rios, con enorme crecimiento de los gastos. Efectivamente, parece 
que conoce mejor las necesidades y logra satisfacerlas de modo 
más adecuado quien está próximo a ellas o quien está cerca del 
necesitado. Además, un cierto tipo de necesidades requiere con 
frecuencia una respuesta que sea no sólo material, sino que sepa 
descubrir su exigencia humana más profunda. Conviene pensar 
también en la situación de los prófugos y emigrantes, de los ancia
nos y enfermos, y en todos los demás casos, necesitados de asis
tencia, como es el de los drogadictos: personas todas ellas que 
pueden ser ayudadas de manera eficaz solamente por quien les 
ofrece, aparte de los cuidados necesarios, un apoyo sinceramente 
fraterno. 

En este campo la Iglesia, fíen al mandato de Cristo, su Fundador, 
está presente desde siempre con sus obras que tienden a ofrecer al 
hombre necesitado un apoyo material que no lo humilla ni lo re
duzca a ser únicamente objeto de asistencia, promoviendo su dig
nidad de persona. Gracias a Dios, hay que decir que la caridad 
operante nunca se ha apagado en la Iglesia y, es más, tiene actual-

(100) Cf. PIO XI, Ene. Ouadragesimo anno. 1: l.c., 184-186. 
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mente un multiforme y consolador incremento. A este re~ecto. es 
digno de mención especial el fenúmeno del voluntariado, que la 
Iglesia favorece y promueve, solicitando la colaboración de todos 
para sostenerlo y animarlo en sus iniciativas. 

Para superar la mentalidad individualista, hoy día tan difundida, 
se requiere un compromiso concreto de solidaridad y raridad, 
que comienza dentro de Ja familia con la mutua ayuda de los es
posos y, luego, con las atenciones que las generaciones se prestan 
entre sí. De este modo la familia se cualifica como comunidad de 
trabajo y de solidaridad. Pero ocurre que cuando la familia decide 
realizar plenamente su vocación, se puede encontrar sin el apoyo 
necesario por parte del Estado, que no dispone de recursos sufi
cientes. Es urgente, entonces, promover iniciativas políticas no 
sólo en favor de la familia, sino también políticas sociales que 
tengan como objetivo principal a la familia misma, ayudándola 
mediante la asignación de recursos adecuados e instrumentos efi
caces de ayuda, bien sea para la educación de los hijos, bien sea 
para la atención de los ancianos, evitando su alejamiento del nú
cleo familiar y consolidando las relaciones entre las generaciones 
(101). 

Además de la familia, desarrollan también funciones primarias y 
ponen en marcha estructuras específicas de solidaridad otras so
ciedades intermedia-;. Efectivamente, éstas maduran como verda
deras comunidades de personas y refuerzan el tejido social, impi
diendo que caiga en el anonimato y en una masificación imperso
nal, bastante frecuente por desgracia en la sociedad moderna. En 
medio de esa múltiple interacción de las relaciones vive la perso
na y crece la «subjetividad de Ja sociedad». El individuo hoy día 
queda sofocado con frecuencia entre los dos polos del Estado y 
del mercado. En efecto, da la impresión a veces de que existe sólo 
como productor y consumidor de mercancías, o bien como objeto 
de la administración del Estado, mientras se olvida que la convi
vencia entre los hombres no tiene como fin ni el mercado ni el Es
tado, ya que posee en sí misma un valor singular a cuyo servicio 
deben estar el Estado y el mercado. El hombre es, ante todo, un 

(101) Cf. Exh. Ap. Famlliaris consortlo (22 noviembre 1981), 45: AAS 74 
(1982), 136s. 
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ser que busca la verdad y se esfuerza por vivirla y profundizarla 
en un diálogo continuo que implica a las generaciones pasadas y 
futuras (102). 

50. Esta bú~qneda abierta de la verdad, que se renueva cada genera
ción, caracteriza la cultura de la Naciún. En efecto, el patrimonio 
de los valores heredados y adquiridos es eiempre objeto de con
testación por parte de los jóvenes. Contestar, por otra parte, no 
quiere decir necesariamente destruir o rechazar a priori, sino que 
quiere significar sobre todo someter a prueba en la propia vida y, 
tras esta verificación existencial , hacer que esos valores sean más 
vivos, actuales y personales, discerniendo lo que en la tradición es 
válido respecto de falsedades y errores o de fom1as obsoletas, que 
pueden ser sustituidas por otra más en consonancia con los tiem
pos. 

En este contexto conviene recordar que la evangeli7.aci(m se in
serta también en la cultura de las Naciones, ayudando a ésta en 
su camino hacia la verdad y en la tarea de purificación y enrique
cimiento (103). Pero, cuando una cultura se encierra en sí misma 
y trata de perpetuar formas de vida anticuadas, rechazando cual
quier cambio y confrontación sohre la verdad del hombre, enton
ces se vuelve estéril y lleva a su decadencia. 

51. Toda la actividad humana tiene lugar dentro de una cultura y tiene 
una recíproca relación con ella. Para una adecuada formación de 
esa cultura se requiere la participación directa de todo el hombre, 
el cual desarrolla en e11a su creatividad, su inteligencia, su conoci
miento del mundo y de los demás hombres. A ella dedica también 
su capacidad de autodominio, de sacrificio personal, de solidari
dad y disponibilidad para promover el bien común. Por esto, la 
primera y más inlportante labor se realiza en el corazón del hom
bre, y el modo como éste se compromete a construir el propio fu
turo depende de la concepción que tiene de sí mismo y de su des
tino. Es a este nivel donde tiene lugar la contribución específica 

(102) Cf. Alocución a la UNESCO (2 junio 1980): AAS 72 (1980) , 735-752. 

(103) Cf. Ene. Redemptorls mlssio, 39; 52: L'Osservatore Romano, ed. 
semanal en lengua española, 25 enero 1991. 



CARTA ENCICLICA RERUM NOVARUM 461 

y decisiva de la Iglesia en favor de la verdadera cultura. Ella 
promueve el nivel de los comportamientos humanos que favore
cen la cultura de la paz contra los modelos que anulan al hombre 
en la masa, ignoran el papel de su creatividad y libertad y ponen 
la grandew del hombre en sus dotes para el conflicto y para la 
guerra. La iglesia lleva a caho este servicio predicando la ver
dad sobre la creación del mundo, que Dios ha puesto en las ma
nos de los hombres para que lo hagan fecundo y más perfecto con 
su trabajo, y predicando la verdad sobre la Redención, median
te la cual el Hijo de Dios ha salvado a todos los hombres y al mis
mo tiempo los ha unido entre sí haciéndolos responsables unos de 
otros. La Sagrada Escritura nos habla continuamente del compro
miso activo en favor del hermano y nos presenta la exigencia de 
una corresponsabilidad que debe abarcar a todos los hombres. 

Esta exigencia no se limita a los confines de la propia familia, y ni 
siquiera de la Nación o del Estado, sino que afecta ordenadamente 
a toda la humanidad, de manera que nadie debe considerarse ex
traño o indiferente a la suerte de otro miembro de la familia hu
mana. En efecto, nadie puede afirmar que no es responsable de la 
suerte de su hermano (cfGén. 4, 9; Le. 10, 29- 37; Mt. 25. 31-46). 
La atenta y premurosa solicitud hacia el prójimo, en el momento 
mismo de la necesidad, -facilitada incluso por los nuevos medios 
de comunicación que han acercado más a los hombres entre sí- es 
muy importante para la búsqueda de los instrumentos de solución 
de los conflictos internacionales que puedan ser una alternativa a 
la guerra. No es difícil afinnar que el ingente poder de los medios 
de destrucción, accesibles incluso a las medias y pequeñas poten
cias, y la conexión cada vez más estrecha entre los pueblos de to
da ta tierra, hacen muy arduo o prácticamente imposible limitar 
las consecuencias de un conflicto. 

52. Los Pontífices Benedicto XV y sus sucesores han visto claramen
te este peligro (104), y yo mismo, con ocasión de la reciente y 

(104) Cf. BENEDICTO XV, Exh. Ubl primun (8 septiembre 1914): MS 
6(1914), 501 s; PIO XI, Radiomensaje a todos los fieles católicos y a 
todo el mundo (29 septiembre 1938): AAS 30 (1938), 309 s.; PIO XII , 
Radiomensaje a todo el mundo (24 agosto 1939): AAS .31 ( 1939). 333-
335; JUAN XXIII, Ene. Pacem in terris, 111: 1.c., 285-289; PABLO VI, 
Discurso a la O.N.U. (4 octubre 1965): AAS 57 (1965), 877-885. 
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dramática guerra en el Golfo Pérsico, he repetido el grito: « ¡Nun
ca más la guerra!». ¡No, nunca más la guerra!, que destruye la vi
da de los inocentes, que enseña a matar y trastorna igualmente la 
vida de los que matan, que deja tras de sí una secuela de rencores 
y odios, y hace más difícil la justa solución de los mismos proble
mas que la han provocado. Así como dentro de cada Estado ha 
llegado finalmente el tiempo en que el sistema de la venganza pri
vada y de la represalia ha sido sustituido por el imperio de la ley. 
así también es urgente ahora que semejante progreso tenga lugar 
en la Comunidad internacional . No hay que olvidar tampoco que 
en la raíz de la guerra hay, en general, reales y graves razones: in
justicias sufridas, frustraciones de legítimas aspiraciones. miseria 
o explotación de grandes masas humanas desesperadas , las cuales 
no ven la posibilidad objetiva de mejorar sus condiciones por las 
vías de la paz. 

Por eso, el otro nombre de la paz es el desarrollo (JOS). IguaJ que 
existe la responsabilidad colectiva de evitar la guerra, existe tam
bién la responsabilidad colectiva de promover el desarrollo. Y así 
como a nivel interno es posible y obligado construir una econo
mía social que oriente el funcionamiento del mercado hacia el 
bien común, del mismo modo son necesarias también intervencio
nes adecuadas a nivel internacional. Por esto hace falta un gran 
esfuer7.o de comprensiún recíproca, de conocimiento y sensihi
li7.ación de las conciendas. He ahí Ja deseada cultura que hace 
aumentar la confianza en las potencialidades humanas del pobre 
y, por tanto, en su capacidad de mejorar la propia condición me
diante el trabajo y contribuir positivamente al bienestar económi
co. Sin embargo, para lograr esto, el pobre -individuo o Nación
necesita que se le ofrezcan condicionesrealmente asequibles. 
Crear tales condiciones es el deber de una concertación mundial 
para el desarrollo, que implica además el sacrificio de las posi
ciones ventajosas en ganancias y poder, de las que se benefician 
las economías más desarrolladas ( 106 ). 

(105) Cf. PABLO VI, Ene. Populorum progressio. 76-77: l.c., 294 s. 

(106) Cf. Exh.Ap. Famlllaris consortio, 48: l.c., 139 s. 
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Esto puede comportar importantes cambios en los estilos de vida 
consolidados, con el fin de limitar el despilfarro de los recursos 
ambientales y humanos, permitiendo así a todos los pueblos y 
hombres de la tierra el poseerlos en medida suficiente. A esto hay 
que añadir la valoración de los nuevos bienes materiales y espiri
tuales, fruto del trabajo y de la cultura de los pueblos hoy margi
nados, para obtener así el enriquecimiento humano general de la 
familia de las Naciones. 

CAPITULO VI 

EL HOMBRE ES EL CAMINO DE LA IGLESIA 

53. Ante la miseria del proletariado decía León XTII: «Afrontamos 
con confianza este argumento y con pleno derecho por parte nues
tra ... Nos parecería faltar al deber de nuestro oficio si calláse
mos» (107). En los últimos cien años la Iglesia ha manifestado re
petidas veces su pensamiento, siguiendo de cerca la continua evo
lución de la cuestión social, y esto no lo ha hecho ciertamente pa
ra recuperar privilegios del pasado o para imponer su propia con
cepción. Su única finalidad ha sido la atenciún y la responsabili
dad hacia el hombre, que, como el Concilio Vaticano II recuer
da, es la única criatura que Dios ha querido por sí misma y sobre 
la cual tiene su proyecto, es decir, la participación en la salvación 
eterna. No se trata del hombre abstracto, sino del hombre real, 
concreto e histórico: se trata de cada hombre, porque a cada uno 
llega el misterio de la redención, y con cada uno se ha unido Cris
to para siempre a través de este misterio (108). De ahí se sigue 
que la Iglesia no puede abandonar al hombre, y que «este hombre 
es el primer camino que la Iglesia debe recorrer en el cumplimien
to de su misión ... ,camino trazado por Cristo mismo, vía que in
mutablemente conduce a través del misterio de la encamación y 
de la redención» (109). 

(107) Ene. Rerum Novarum. l.e., 107. 

(108) Cf. Ene. Redemptor homlnls, 13: l.c., 283. 

(109) lbld., 14: l.e., 284 s. 
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Es esto y solamente esto lo que inspira la doctrina social de la 
Iglesia. Si ella ha ido elaborándola progresivamente de fonna sis
temática, sobre todo a partir de la fecha que estamos conmemo
rando, es porque toda la riqueza doctrinal de la Iglesia tiene como 
horizonte al hombre en su realidad concreta de pecador y de justo. 

54. La doctrina social, especialmente hoy día, mira al homlwe. inseri
do en la compleja trama de relaciones de la sociedad moderna. 
Las ciencias humanas y la filosofía ayudan a interpretar la Cl'llf ra
lidacl del hombre en la sociedad y a hacerlo capaz de compren
der mejor, a sí mismo, como «ser social». Sin embargo, solamente 
la fe le revela plenamente su identidad verdadera, y precisan1ente 
de ella arranca la doctrina social de la Iglesia, la cual, valiéndose 
de todas las aportaciones de la<; ciencias y de la filosofía, se pro
pone ayudar al hombre en el camino de la salvación. 

La Encíclica Rerum Novarum puede ser leída como una impor
tante aportación al análisis socio-económico de finales del siglo 
XX, pero su valor particular le viene de ser un documento del Ma
gisterio, que se inserta en la misión evangelizadora de la Iglesia, 
junto con otros muchos documentos de la misma índole. De esto 
se deduce que la doctrina social tiene de por sí el valor de un ins
trumento social tiene de por sí un instrumento de evangeliza
ciún: en cuanto tal, anuncia a Dios y su misterio de salvación en 
Cristo a todo hombre y, por la misma razón, revela al hombre a sí 
mismo. Solamente bajo esta perspectiva se ocupa de lo demás: de 
los derechos humanos de cada uno y, en particular, del «proleta
riado», la familia y la educación, los deberes del Estado, el orde
namiento de la sociedad nacional e internacional, la vida econó
mica, la cultura, la guerra y la paz, así como del respeto a la vida 
desde el momento de la concepción hasta la muerte. 

55. La Iglesia conoce el «Sentido del hombre» gracias a la Revelación 
divina. «Para conocer al hombre, el hombre verdadero, el hombre 
integral, hay que conocer a Dios», decía Pahlo VI, citando a con
tinuación a santa Catalina de Siena, que en una oración expresaba 
la misma idea: «En la naturaleza divina, Deidad eterna, conoceré 
la naturaleza mía» ( 11 O) 

(110) PABLO VI, Homilía en la última sesión pública del Concilio Vaticano 11 
(7 diciembre 1965): AAS 58 (1966), 58. 
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Por eso, la antropología cristiana es en realidad un capítulo de la 
teología y, por esa misma razón, la doctrina social de la Iglesia, 
preocupándose del hombre, interesándose por él y por su modo de 
comportarse en el mundo, «pertenece .. al campo de la teología y 
especialmente de la teología moral» ( 111 ). La dimensión teológi
ca se hace necesaria para interpretar y resolver los actuales proble
mas de la convivencia humana. Lo cual es válido -hay que .--ubra
yarlo- tanto para la solución «atea», que priva al hombre de una 
parte esencial, la espiritual, como para las soluciones pemüsiva5 o 
consumísticas, las cuales con diversos pretextos tratan de conven
cerlo de su independencia de toda ley y de Dios mismo, encerrán
dolo en un egoísmo que termina por perjudicarle a él y a los de
más. 

La Iglesia, cuando anuncia al homhre la salvación de Dios, cuan
do le ofrece y comunica la vida divina mediante los sacramentos, 
cuando orienta su vida a través de los mandamientos del amor a 
Dios y al prójimo, contribuye al enriquecimiento de la dignidad 
del hombre. Pero la Iglesia, así como no puede abandonar nunca 
esta misión religiosa y trascendente en favor del hombre, del mis
mo modo se da cuenta de que su obra encuentra hoy particulares 
dificultades y obstáculos. He aquí por qué se compromete siempre 
con renovadas fuerzas y con nuevos métodos en la evangelización 
que promueve al hombre integral. En vísperas del tercer Milenio 
sigue siendo «signo y salvaguardia del carácter trascendente de Ja 
persona humana» (112), como ha tratado de hacer siempre desde 
el comienzo de su existencia, caminando junto al hombre a lo lar
go de toda la historia. La Encíclica Rerum Novarum es una ex
presión significativa de ello. 

56. En el primer centenario de esta Encíclica, deseo dar las gracias a 
todos los que se han dedicado a estudiar, profundizar y divulgar la 
doctrina social cristiana. Para ello es indispensable la colabora
ción de las Iglesias locales, y yo espero que la conmemoración sea 

(111) Ene. Solllcltudo rei soclalls, 41: Le., 571. 

(112) CONC. ECUM. VAT. 11. Const. past. Gaudium spes sobre la Iglesia en 
el mundo actual, 76, cf. JUAN PABLO 11, Ene. Redemptor hominis. 
13: l.c., 283. 
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ocasión de un renovado impulso para su estudio, difusión y apli
cación en todos los ámbitos. 

Deseo, en particular, que sea dada a conocer y que sea ap1icada en 
los distintos países donde, después de la caída del socialismo real, 
se manifiesta una grave desorientación en la tarea de ri;>construc
ción. A su vez, los países occidentales corren el peligro de ver en 
esa caída la victoria unilateral del propio sistema económico, y 
por ello no se preocupen de introducir en él los debidos cambios. 
Los países del Tercer Mundo, finalmente, se encuentran más que 
nunca ante la dramática situación del subdesarrollo, que cada día, 
se hace más grave. 

León XIII, después de haber formulado los principios y orienta
ciones para la solución de la cuestión obrera, escribió unas pala
bras decisivas: «Cada uno haga la parte que le corresponde y no 
tenga dudas, porque el retraso podría hacer más difícil el cuidado 
de un mal ya tan grave»; y añade más adelante: «Por lo que se re
fiere a la Iglesia, nunca ni bajo ningún aspecto ella regateará su 
esfuerzo» (113). 

57. Para la Iglesia el mensaje social del Evangelio no debe conside
rarse como una teoría, sino, por encima de todo, un fundamento y 
un estímulo para la acción. Impulsados por este mensaje, algunos 
de los primeros cristianos distribuían sus bienes a los pobres, dan
do testimonio de que, no obstante las diversas proveniencias so
ciales, era posible una convivencia pacífica y solidaria. Con la 
fuerza del Evangelio, en curso de los siglos, los monjes cultivaron 
las tierras, los religiosos y las religiosas fundaron hospitales y asi
los para los pobres, las cofradías, así como hombres y mujeres de 
todas las clases sociales, se comprometieron en favor de los nece
sitados y marginados, convencidos de que las palabras de Cristo: 
«Cuantas veces hagáis estas cosas a uno de mis hermanos más pe
queños, lo habéis hecho a mÍ» (Mt. 25, 40) esto no debe quedarse 
en un piadoso deseo, sino convertirse en compromiso concreto de 
vida. 

(113) Ene. Rerun Novarum. l.c., 143. 
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Hoy más que nunca, la Iglesia es consciente de que su mensaje 
social se hará creíble por el testimonio de las obras. antes que 
por su coherencia y lógica intema. De esta conciencia deriva tam
bién su opción preferencial por los pobres, la cual nunca es exclu
siva ni discriminatoria de otros grupos. Se trata, en efecto, de una 
opción que no vale solamente para la pobreza material , pues es sa
bido que, especialmente en la sociedad moderna, se halhin mu
chas formas de pobreza no solo económica, sino también cultural 
y religiosa. El amor de la Iglesia por los pobres, que es detenni
nante y pertenece a su constante tradición, la impulsa a dirigirse al 
mundo en el cual, no obstante el progreso técnico-económico, la 
pobreza amenaza con alcanzar formas gigantescas. En los países 
occidentales existe la pobreza múltiple de los grupos marginados, 
de los ancianos y enfennos, de las víctimas del consumismo y, 
más aún, la de tantos prófugos y emigrados; en los países en vía 
de desarrollo se perfilan en el horizonte crisis dramáticas si no se 
toman a tiempo medidas coordinadas internacionalmente. 

58 . El amor por el hombre y, en primer lugar, por el pobre, en el que 
la Iglesia ve a Cristo, se concreta en la promociún de la justicia. 
Esta nunca podrá realizarse plenamente si los hombres no recono
cen en el necesitado, que pide ayuda para su vida. no a alguien 
inoportuno o como si fuera una carga, sino la ocasión de un bien 
en sí, la posibilidad de una riqueza mayor. Sólo esta conciencia 
dará la fuerza para afrontar el riesgo y el cambio implícitos en to
da iniciativa auténtica ayudar a otro hombre. -En efecto. no se trata 
solamente de dar lo superfluo, sino de ayudar a pueblos enteros -
que están excluidos o marginados- a que entren en el círculo del 
desarrollo económico y humano. Esto será posible no sólo utili
zando lo superfluo que nuestro mundo produce en abundancia, si
no cambiando sobre todo los estilos de vida, los modelos de pro
ducción y de consumo, las estructuras consolidadas de poder que 
rigen hoy la sociedad. No se trata tampoco de destruir instrumen
tos de organización social que han dado buena prueba de sí mis
mos, sino de orientarlos según una concepción adecuada del bien 
común con referencia a toda la familia humana. Hoy se está expe
rimentando ya la Uamada «economía planetaria», fenomeno que 
no hay que despreciar, porque puede crear oportunidades extraor
dinarias de mayor bienestar. Pero se siente cada día más la necesi
dad de que a esta creciente internacionalización de la economía 
correspondan adecuados órganos internacionales de control y de 
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guía válidos, que orienten Ja economía misma hacia el hien co
mún, cosa que un Estado solo, aunque fuese el más poderoso de la 
tierra, no es capaz de lograr. Para poder conseguir este resultado, 
es necesario que aumente la concertación entre los grandes países 
y que en los organismos internacionales estén igualmente repre
sentados los intereses de toda la gran familia humana. Fs preciso 
también que a la hora de valorar las consecuencias de su<: decisio
nes, tomen siempre en consideración a los pueblos y países que 
tienen escaso peso en el mercado internacional y que, por otra 
parte, cargan con toda una serie de necesidades reales y acuciantes 
que requieren un mayor apoyo para un adecuado desarrollo. Indu
dablemente, en este campo queda mucho por hacer. 

59. Así pues, para que se ejercite la justicia y tengan éxito los esfuer
zos de los hombres para establecerla, es necesario el don de la 
gracia, que viene de Dios. Por medio de ella, en colaboración con 
la libertad de los hombres, se alcanza la miste1iosa presencia de 
Dios en la historia que es la Providencia. 

La experiencia de novedad vivida en el seguimiento de Cristo exi
ge que sea comunicada a los demás hombres en la realidad con
creta de sus dificultades y luchas, problemas y desafíos, para que 
sea iluminadas y hechas más humana-; por Ja luz de la fe. Esta, en 
efecto, no sólo ayuda a encontrar soluciones, sino que hace huma
namente soportables incluso las situaciones de sufrimiento, para 
que el hombre no se pierda en ellas y no olvide su dignidad y vo
cación. 

La doctrina social, por otra parte, tiene una importante dimensión 
interdisciplinar. Para encamar cada vez mejor, en contextos socia
les económicos y políticos distintos y continuamente cambiantes, 
la única verdad sobre el hombre, esta doctrina entra en diálogo 
con las diversas disciplinas que se ocupan del hombre, incorpora 
sus aportaciones y les ayuda a abrirse a horizontes más amplios al 
servicio cada persona, conocida y amada en la plenitud de su vo
cación. 

Junto a la dimensión interdisciplinar, hay que recordar también Ja 
dimensión práctica y, en cierto sentido, experimental de esta doc
trina. Ella se sitúa en el cruce de la vida y de la conciencia cristia
na con las situaciones del mundo y se manifiesta en los esfuerzos 
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que realizan los individuos, las familias, cooperadores culturales y 
sociales, políticos y hombres de Estado, para darles fomrn y apli
cación en la historia. 

60. Al enunciar los principios para la solución de la cuestión obrera, 
León XIII escribía: «La solución de un problema tan arduo re
quiere el concurso y la cooperación eficaz de otros» ( 114). Estaha 
convencido de que los graves prohlemas causados por la sociedad 
industrial podían ser resueltos solamente mediante la colaboración 
entre todas las fuerzas. Esta afirmación ha pasado a ser un ele
mento permanente de la doctrina social de la Iglesia, y esto expli
ca, entre otras cosas, por qué Juan XXIII dirigió su Encíclica so
bre la paz a «todos los hombres de buena voluntad». 

El Papa León, sin embargo, constataba con dolor que las ideolo
gías de aquel tiempo, especialmente el liberalismo y el marxismo, 
rechazaban esta colaboración. Desde entonces han cambiado mu
chas cosas, especialmente en los años más recientes. El mundo ac
tual es cada vez más consciente de que la solución de los graves 
problemas nacionales e internacionales no es sólo cuestión de pro
ducción económica o de organización jurídica o social, sino que 
requiere precisos valores ético-religiosos, así como un cambio de 
mentalidad, de comportamiento y de estructuras. La Iglesia siente 
vivamente la responsabilidad de ofrecer esta colaboración, y -co
mo he escrito en la Encíclica Sollicitudo rei socialis- existe la 
fundada esperanza de que también ese grupo numeroso de perso
nas que no profesa una religión pueda contribuir a dar el necesario 
fundamento ético a la cuestión social (115). 

En el mismo Documento he hecho también una llanrnda a las Igle
sias cristianas y a todas las grandes religiones del mundo, invitán
dolas a ofrecer el testimonio unánime de las comunes conviccio
nes acerca de la dignidad del hombre, creado por Dios ( 116). En 
efecto, estoy persuadido, de que las religiones tendrán hoy y ma-

(114) Cf. lbld., 13: l.c., 107. 

(115) Cf. Solllcltudo rel soclalls, 38 : l.c., 564-566. 

(116) Cf. lbld., 47: l.c., 582. 
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ñana una función eminente para la conservación de la paz y para 
la construcción de una sociedad digna del hombre. 

Por otra parte, la disponibilidad al diálogo y a la colaboración in
cumbe a todos los hombres de buena voluntad y, en particular, a 
las personas y los grupos que tienen una específica responsabili
dad en el campo político, económico y social, t<mto a nivel nacio
nal como internacional. 

61. Fue «el yugo casi servil», al comienzo de Ja sociedad industrial. lo 
que obligó a mi Predecesor a tomar Ja palabra en defensa del 
hombre. La Iglesia ha permanecido fiel a este compromiso en los 
pasados cien años. Efectivamente, ha intervenido en el período 
turbulento de la lucha de clases, después de la primera guerra 
mundial, para defender al hombre de la explotación económica y 
de la tiranía de los sistemas totalitarios. Después de la segunda 
guerra mundial, ha puesto la dignidad de la persona en el centro 
de sus mensajes sociales, insistiendo en el destino universal de los 
bienes materiales, sobre un orden social sin opresión basado en el 
espíritu de colaboración y solidaridad. Luego, ha afirmado conti
nuamente que la persona y la sociedad no tienen necesidad sola
mente de estos bienes, sino también de los valores espirituales y 
religiosos. Además, dándose cuenta cada vez mejor de que dema
siados hombres viven no en el bienestar del mundo occi<lental. si
no en la miseria de los países en vía de desarrollo y soportan una 
condición que sigue siendo la del «yugo casi servil», Ja Iglesia ha 
sentido y sigue sintiendo la obligación de denum:iar tal realidad 
con toda claridad y franqueza. aunque sepa que su grito no siem
pre será acogido favorablemente por todos. 

A cien años de distancia de la publicación de la Rerum Norn
rum, la Iglesia se halla aún ante «cosas nuevas» y ante nuevos de
safíos. Por esto, el presente centenario debe corroborar en su com
promiso a todos los «hombres de buena voluntad» y, en concreto, 
a los creyentes. 

62. Esta Encíclica de ahora ha 4uerido mirar al pasado. pero sobre to
do está orientada al futuro. Al igual 4ue la Rerum Novarum, se 
sitúa casi en los umbrales del nuevo siglo y, con la ayuda divina, 
se propone preparar su llegada. 
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En todo tiempo, la verdadera y perenne «novedad de las cosas» 
viene de la infinita potencia divina: «He aquí que hago nuevas to
das las cosas» (Ap. 21,5). Estas palabras se refieren al cumpli
miento de la historia, cuando Cristo entegará «el reino a Dios Pa
dre ... , paríl que Dios sea todo en todas las cosas» (1 Cor 15, 
24.28). Pero el cristiano sabe que la novedad, que esperamos en 
su plenitud a la vuelta del Señor, está presente ya desde la crea
ción del mundo, y precisamente desde que Dios se ha hecho hom
bre en Cristo Jesús y con él y por él ha hecho «una nueva crea
ción» (2 Cor. 5, 17; Gal 6, 15). 

Al concluir esta Encíclica doy gracias de nuevo a Dios omnipo
tente, porque ha dado a su Iglesia la luz y la fuerza de acompañar 
al hombre en el camino terreno hacia el destino eterno. También 
en el tercer milenio la Iglesia será fiel en asumir el camino del 
hombre, consciente de que no peregrina sola, sino con Cristo, su 
Señor. Es El quien ha asumido el camino del hombre y lo guía, in
cluso cuando éste no se da cuenta. 

Que María, la Madre del Redentor, la cual permanece junto a 
Cristo en su camino hacia los hombres y con los hombres, y que 
precede a la Iglesia en la peregrinación de la fe, acompañe con 
materna intercesión a la humanidad hacia el próximo Milenio, con 
fidelidad a Jesucristo, nuestro Señor, que «es el mismo ayer y hoy 
y lo será por siempre» (cf. Heb. 13, 8), en cuyo nombre os bendi
go a todos de corazón. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día lo. de Mayo -Fiesta de 
San José Obrero- del año 1991, décimo tercero de pontificado. 


